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Instrucciones: El técnico del área requirente deberá llenar el presente formulario que contiene el estudio de mercado para la determinación y justificación del presupuesto referencial, de conformidad con la Resolución Nro. R.E.-SERCOP-2018-

0000088 y las instrucciones que a continuación se detallan:

Para el caso de obras: Considerar la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-111.

Para el caso de consultorías: Considerar el Art, 34 del Reglamento General de la LOSCNCP.

Para el caso de bienes y servicios no normalizados: Considerar el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP.

Para el caso de Subastas Inversas: Considerar el Art.12 de la Codificación y actualización de las resoluciones del SERCOP.

Para el caso de contratación de consultorías para los estudios de ingeniería y diseño definitivo: Considerar el Art. 287 de la Codificación y actualización de las resoluciones del SERCOP.

Art. 99.- (LOSNCP).- Responsabilidades.- […] Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el presupuesto referencial y en el precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, visita, inspección, recepción, proceso de 

capacitación, transferencia de conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta disposición los eventos de transferencia de conocimiento que sea en fábrica o para eventos de alta especialidad tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el 

reglamento de aplicación a esta Ley, en todo caso los costos de estas actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la aplicación de la normativa correspondiente.

PRODUCTOS Y SERVICIOS ESPERADOS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

OBRA CONSULTORÍA

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD PRESENTADA 

El cantón Samborondón ha experimentado en los últimos años un acelerado crecimiento urbano, demográfico y económico, caracterizado por el desarrollo de urbanizaciones de alta densidad, 

edificaciones de varios pisos, centros comerciales, instalaciones empresariales y una mayor afluencia vehicular y poblacional. Este contexto incrementa significativamente el nivel de riesgo 

frente a emergencias como incendios estructurales, rescates en altura, accidentes complejos y otros eventos que comprometen la seguridad de la ciudadanía.

El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Samborondón, en cumplimiento de su misión constitucional y legal de proteger la vida, los bienes y el entorno del cantón, requiere fortalecer su 

capacidad operativa y de respuesta ante este tipo de emergencias. En este sentido, la adquisición de una autoescalera resulta prioritaria y técnicamente justificada, ya que este tipo de unidad 

especializada permite:

•	Atender incendios en edificaciones de mediana y gran altura, donde los equipos convencionales resultan insuficientes.

•	Realizar rescates verticales y evacuaciones de personas atrapadas en niveles elevados de forma segura y eficiente.

•	Optimizar los tiempos de respuesta y reducir el riesgo para el personal operativo y la población afectada.

•	Mejorar la cobertura operativa del cantón, especialmente en zonas de alta concentración urbana y comercial.

Asimismo, contar con una autoescalera contribuye a la modernización y fortalecimiento institucional del Cuerpo de Bomberos, alineándose con estándares técnicos nacionales e internacionales 

en materia de atención de emergencias y gestión de riesgos. Esta inversión no solo responde a una necesidad operativa inmediata, sino que constituye una medida preventiva que minimiza 

pérdidas humanas, materiales y económicas ante posibles siniestros.

El parque automotor de los bomberos debe contar con diversos tipos de vehículos: autobombas, auto tanques, autoescaleras, carros porta-escalas, ambulancias (siempre y cuando cuenten 

con bomberos paramédicos certificados), vehículos de logística, unidades de rescate y otros. La cantidad de vehículos, equipamientos y personal de cada establecimiento deben estar acorde a 

las necesidades de la cobertura necesaria, es decir, en las regiones de alto riesgo y alta concentración poblacional el cuerpo de bomberos debe tener más recursos; y de acuerdo a los niveles 

de incidencia de los diferentes tipos de eventos.

Con esta adquisición de nuevas unidades se permitirá mejorar el parque automotor y asistir a las emergencias con más rapidez para prestar nuestro auxilio a la ciudadanía de nuestra ciudad 

parroquias, recintos y  cobertura cantonal. 

Por lo expuesto, la adquisición de una autoescalera se justifica plenamente desde los ámbitos técnico, operativo, social y de seguridad ciudadana, representando una inversión estratégica para 

garantizar una respuesta eficaz, oportuna y segura ante emergencias, en beneficio directo de los habitantes y visitantes del cantón Samborondón.

La adquisición de un vehículo de emergencia para incendios, rescate y salvamento con sistema de elevación de brazo y cesta, permitirán una mayor cobertura en los edificios más altos de la 

urbe porteña y sus alrededores, así como la mayor aproximación de los bomberos al fuego, y esto a su vez permitirá controlar lo incendios de las edificaciones de más de 30 metros de altura, 

de manera eficiente y eficaz en cada emergencia 

Al contar con unidades nuevas se reduce los costos de intervenciones que se haga a las unidades por conceptos de daños frecuente que se han presentado debido al deterioro de sus 

sistemas; además se debe considerar que los bienes nuevos gozaran de garantía por parte de sus fabricantes 

Al adquirir las unidades nuevas, se garantiza la operatividad de la entidad, en torno a las actividades de defender a las personas y a las propiedades contra el fuego, al rescate y salvamento, 

optimizando los tiempos de respuesta. 

Adicionalmente se desprenden los siguientes factores: 

 	Asegurar la calidad del servicio en la atención de emergencias para precautelar la integridad de los ciudadanos. 

 	Fortalecer las operaciones dentro del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Samborondón; cumpliendo de esta manera con nuestra misión institucional. 

 	Dotar de innovación tecnológica al personal bomberil con la finalidad brindar un servicio eficaz en las labores de rescate y salvamento. 

El análisis preliminar de mejor valor por dinero determina que la adquisición de una autoescalera  constituye la alternativa técnica y económicamente más conveniente para la entidad, al 

maximizar los beneficios del gasto público durante el ciclo de vida del bien. Desde el punto de vista técnico, considerando el instrumento para la determinación del presupuesto referencial, se 

define la adquisición de una autoescalera automática compacta articulada de 42 metros en altura para el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Samborondón.

DEFINIR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El objeto de contratación inicialmente definido fue la “Adquisición de un (1) camión autobomba tipo escalera para el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Samborondón”; sin embargo, una vez 

elaborado el instrumento técnico de determinación del presupuesto referencial, sustentado en el estudio de mercado y el análisis detallado de especificaciones, oferta disponible y requerimientos 

operativos institucionales, se estableció la necesidad de precisar y delimitar técnicamente el bien a adquirir.

En tal virtud, el objeto se redefine como la “Adquisición de una autoescalera automática compacta articulada de 42 metros en altura para el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Samborondón”, 

denominación que responde de manera específica a las características técnicas y funcionales identificadas, asegurando coherencia entre la planificación, la determinación presupuestaria y la 

estructuración adecuada del proceso de contratación pública.

FECHA  20/1/2026 UNIDAD REQUIRENTE DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

TIPO DE COMPRA

BIEN SERVICIO
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1,79%

Valor Unitario Actual con Inflación acumulada: 

-0,15% 1,79%

1,79%

23 NOVIEMBRE 1,59%
24 DICIEMBRE 1,65%

21 SEPTIEMBRE 0,29%
22 OCTUBRE 0,55%

19 JULIO -0,15%
20 AGOSTO -0,06%

17 MAYO 1,53%
18 JUNIO 0,53%

15 MARZO 2,03%
16 ABRIL 1,79%

13 ENERO 1,63%
14 FEBRERO 1,85%

11 NOVIEMBRE 1,67%
12 DICIEMBRE 0,70%

9 SEPTIEMBRE 0,51%
10 OCTUBRE 1,79%

7 JULIO 0,13%
8 AGOSTO 0,22%

5 MAYO 1,37%
6 JUNIO 1,35%

3 MARZO 1,96%
4 ABRIL 1,78%

1 ENERO 1,41%
2 FEBRERO 1,92%

1,79%

26/7/2024 28/11/2024

-0,15%

ÚLTIMOS 24 MESES
INFORMACIÓN OFICIAL 

DEL INEC 
INFLACIÓN ACUMULADA DURANTE LOS MESES DE DIFERENCIA 

No. meses Mes Inflación Acumulada
SIE-C_B_S-2024-0004 SIE-CBCE-2024-001 SIE-CBT-2024-00003

26/4/2024

SIE-CBT-2024-00003
CUERPO DE BOMBEROS DE LA 

PROVINCIA DEL NAPO

ADQUISICIÓN DE DOS MOTOBOMBAS PARA EL CUERPO DEBOMBEROS DEL 

CANTON TENA
28/11/2024 $ 303.000,00

2. Cálculo de la inflación acumulada

SIE-C_B_S-2024-0004
BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS 

DE SAMBORONDON

ADQUISICIÓN DE DOS (2) CAMIONES AUTOBOMBA DE CAPACIDAD DE 2300 

GALONES DE AGUA PARA COMBATE CONTRA INCENDIOS URBANO PARA EL 

CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDÓN

26/4/2024 $ 399.500,00

SIE-CBCE-2024-001
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON 

EL EMPALME

ADQUISICIÓN DE UNA AUTOBOMBA CON CAPACIDAD PARA 2800 GALONES 

PARA EL CUERPO DE BOMBEROS DE EL EMPALME, CANTÓN EL EMPALME DE 

LA PROVINCIA DEL GUAYAS

26/7/2024 $ 181.600,00

Último valor adjudicado por la propia entidad contratante Valor adjudicado por otra entidad en procesos similares 

De existir más de una adjudicación anterior por parte de la entidad contratante u otras entidades sujetas al ámbito de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública relevante para el presupuesto referencial, la entidad contratante usará el de menor valor unitario adjudicado. (Anexar print de 

pantalla)

PROCESO (S) ADJUDICADOS NO IGUALES ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Código del proceso Entidad Contratante Objeto de contratación Fecha de adjudicación Monto adjudicado

Riesgo cambiario en caso de que el precio no esté 

expresado en dólares:
Se lo realiza en base a la realidad del Ecuador moneda en curso legal el dólar. 

CÁLCULO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL

REGLAMENTO GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

1. Determinar los procesos de referencia 

Para la determinación del presupuesto referencial se considerará:

El origen (nacional, importado o ambos): Para el presente proceso se realizará el proceso de verificación de producción nacional, en busqueda de bien nacional.

Facilidad de adquisición en el mercado: En el país existen proveedores distribuidores de autobomba tipo tanquero, sin embargo la necesidad de compra es autoescalera automática compacta articulada de 42 metros en altura.

Número de oferentes:
En el código CPC a nivel cinco 491190111 se realizó una búsqueda de proveedores en la página del SERCOP evidenciándose que existen a nivel nacional 2095 proveedores inscritos en ese 

código. 

Garantía técnica De conformidad al principio de vigencia tecnologica durante la vida útil del bien.

Cantidad Descripción Especificaciones técnicas requeridas

Detalle de los servicios esperados

http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2016/09/codificaci%C3%B3n-final_2.pdf


SIE-C_B_S-2024-

0004

SIE-CBCE-2024-

001

SIE-CBT-2024-

00003

PRECIO UNITARIO PRECIO UNITARIO PRECIO UNITARIO

1 $ 399.500,000 -0,15%

1 $ 181.600,00 1,79%

1 $ 303.000,00 1,79%

PRECIO UNITARIO TOTAL PRECIO UNITARIO TOTAL PRECIO UNITARIO TOTAL

1

ADQUISICIÓN DE UNA 

AUTOESCALERA AUTOMÁTICA 

COMPACTA ARTICULADA DE 42 

METROS EN ALTURA PARA EL 

BENEMÉRITO CUERPO DE 

BOMBEROS DE SAMBORONDÓN 

1 $ 1.285.306,00 $ 1.285.306,00 $ 1.305.375,00 $ 1.305.375,00 $ 1.334.400,00 $ 1.334.400,00

SUBTOTAL $ 1.285.306,00 $ 1.305.375,00 $ 1.334.400,00

TRANSPORTE CIF $ 22.000,00 $ 17.000,00 $ 18.400,00

SEGURO $ 3.750,00 $ 6.500,00 $ 9.100,00

TOTAL $ 1.311.056,00 $ 1.328.875,00 $ 1.361.900,00

Tlgo. Jorge Montanero Gavela Econ. Katherine Alvarez Bravo Crnel. Jaime Cucalón de Icaza

Valor del presupuesto referencial para: 

ADQUISICIÓN DE UNA AUTOESCALERA 

AUTOMÁTICA COMPACTA ARTICULADA DE 42 

METROS EN ALTURA PARA EL BENEMÉRITO 

CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDÓN

ADQUISICIÓN DE UNA AUTOESCALERA AUTOMÁTICA COMPACTA ARTICULADA DE 42 METROS EN ALTURA PARA EL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS 

DE SAMBORONDÓN, por USD $1.333.943,67 (Un Millón trescientos treinta y tres mil novecientos cuarenta y tres con 67/100) 

Justificación:

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la entidad contratante 

procedió a la determinación del presupuesto referencial, garantizando que el mismo se encuentre debidamente sustentado y acorde a la realidad del mercado.

Para el efecto, se elaboró el correspondiente estudio de mercado, considerando las especificaciones técnicas de la autoescalera automatica compacta articulada de 42 

metros en altura para el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Samborondón, su naturaleza especializada, estándares de seguridad, condiciones operativas y requerimientos 

funcionales necesarios para la atención eficiente de emergencias.

El valor estimado corresponde al costo del autobomba tipo escalera y el equipamiento adicional detallado, comprendiendo sistemas hidráulicos, electrónicos, dispositivos de 

seguridad y accesorios operativos indispensables para su funcionamiento integral e inmediato, lo cual incide directamente en la estructura de costos.

En aplicación del literal b) del numeral 1 del artículo 73 ibídem, se efectuó la revisión de procesos adjudicados por la entidad contratante y otras instituciones del Estado en 

los últimos dos (2) años; sin embargo, no se identificaron contrataciones similares bajo el CPC y tipo de procedimiento correspondiente, lo que imposibilita una 

comparación objetiva de precios.

Ante la inexistencia de procesos comparables, el presupuesto referencial se sustentó en las cotizaciones recibidas de proveedores especializados, obtenidas conforme a los 

requisitos formales establecidos en la normativa vigente.

Como metodología válida, se adoptó el promedio de las proformas recibidas, garantizando objetividad, razonabilidad y transparencia en la determinación del valor.

Asimismo, se aplicó el principio de mejor valor por dinero previsto en el artículo 74 del Reglamento, considerando no solo el precio, sino también la calidad, vida útil, 

eficiencia operativa, garantía y soporte técnico del equipo.

En virtud del análisis técnico, económico y jurídico efectuado, se establece como presupuesto referencial el valor de $1.333.943,67 (Un millón trescientos treinta y tres mil 

novecientos cuarenta y tres con 67/100 dólares de los Estados Unidos de América), monto que refleja adecuadamente las condiciones actuales del mercado y asegura una 

inversión pública eficiente y responsable.

UNIDAD REQUIRENTE UNIDAD REQUIRENTE

Analista Administrativo de Gestión Técnica Bomberil DIRECTOR ADMINISTRATIVA FINANCIERA (s) PRIMER JEFE CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDÓN

………………………………………….. ………………………………………………… …………………………………………..

Elaborado Por: Revisado Por: Aprobado Por:

RESPONSABLE DE LA UNIDAD

Determinación del presupuesto referencial

De conformidad a lo señalado en el Reglamento General a la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratación Pública en el Art. 73.- Determinación del presupuesto referencial.- Las entidades contratantes deberán

contar con un presupuesto referencial apegado a la realidad de mercado al momento de publicar sus procedimientos de contratación (...).

Análisis de procesos similares:

Del levantamiento y revisión comparativa de los procesos contractuales previamente detallados, se determina que estos no guardan homogeneidad técnica ni funcional con el objeto de la presente contratación. Las especificaciones técnicas de los 

procesos referenciados corresponden a unidades destinadas a combate estructural convencional y abastecimiento de agua (autobomba tipo tanquero), mientras que la contratación actual contempla una autobomba tipo escalera, la cual incorpora un 

sistema aéreo articulado o telescópico, estabilizadores hidráulicos, dispositivos de control y seguridad en altura, así como equipamiento especializado que se .

Análisis de precios actuales:
Al no haber identificado bienes de iguales o similares características a las requeridas por el BCBS, NO APLICA el cálculo de inflación. Con la finalidad de cumplir con el principio de legalidad, transparencia y oportunidad determinadas en el artículo 4 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; se procedió a cotizar a tres proveedores en el exterior que comercializan este tipo de bienes:  

ITEM CANTIDAD

ECHELLES RIFFAUD FEUMOTECH FLOMEYCA

DESCRIPCIÓN

IVA 0% $ 0,00

SERVICIO 10% $ 0,00

$ 342.000,45

SIE-CBT-2024-00003 $ 308.423,70 $ 308.423,70

TOTAL PRESUPUESTO REFERENCIAL $ 297.391,70

IVA 15% $ 44.608,75

SIE-C_B_S-2024-0004 $ 398.900,75 $ 398.900,75

SIE-CBCE-2024-001 $ 184.850,64 $ 184.850,64

DETALLE DE LOS 

BIENES O SERVICIOS
CANTIDAD

PROCESOS DE REFERENCIA 

INFLACIÓN 

ACUMULADA 

PRECIO UNITARIO ACTUALIZADO 

(Pu)

PRECIO TOTAL 

(Pu * Q)

3. Actualización de precios 



ANEXO ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DETERMINACIÓN DE PRESUPUESTO REFERENCIAL 
PARA LA ADQUISICIÓN DE UN (1) CAMIÓN AUTOBOMBA TIPO ESCALERA PARA EL 
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDÓN. 

IMAGEN 1: BÚSQUEDA DE CPC - 491190111 

 

IMAGEN 2: BUSQUEDA EN CATALOGO ELECTRÓNICO 

AUTOBOMBA 

 

AUTOESCALERA 

 

CAMIÓN 

 

 

 



IMAGEN 3: BÚSQUEDA DE PROCESO EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA POR PALABRA CLAVE (AUTOBOMBA, AUTOESCALERA, CAMIÓN) ÚLTIMOS 24 
MESES. 
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IMAGEN 4: BÚSQUEDA DE PROCESOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS, A TRAVÉS DE 
LA HERRAMIENTA “BÚSQUEDA DE PROCESOS”. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



   

Conclusión: 

Del análisis efectuado a los procesos previamente identificados, se determina que estos 
corresponden a autobombas tipo tanquero y unidades destinadas a combate estructural 
convencional, cuyas especificaciones técnicas, configuración operativa y equipamiento 
difieren sustancialmente del objeto de la presente contratación, que contempla una 
autobomba tipo escalera con sistema aéreo, estabilizadores hidráulicos y equipamiento 
especializado integrado. 

En virtud de las diferencias técnicas, funcionales y estructurales existentes, no se 
configura el criterio de similitud exigido por la normativa para efectos de comparación 
económica.  

Por tanto, dichos procesos no constituyen referencia válida para la aplicación de 
actualización o ajuste por inflación en el presente procedimiento, al no cumplir con el 
principio de equivalencia técnica establecido en el artículo antes citado. 
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